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IMPUGNA DIGTA!'viEN 

Sr. 
ll9ca110 de la 
Facnütad de Economía y Ad.ministración 

Prof º C. P .. N .. D. Ernesto .J. Gentile: 

SU IESP~.CHO 
--~ 

\•{alte r Alfred0 fü.tntth1 P•rerinoj constituyendo domicilio en la call.e 

Mendoza 1166, dru la ciudad de Rosarioy al l3C<!Íior Ü(ncano, con el mayor re.sp:ato, 

Que en ticmp0 y forma VeI go lil .. li:ipu.gna,r el dictam.~n del Jurado 

designado por Hasolución Nº 221/82 para dicta.millar el concurso llamado por 

lr-1. ~ncionada resolu;i6n, para proveer: un cargo do profe.sor ti tul ar, con de-
' 

dic¡¡wión simple a la cil:t0dr:k de Finanzas Pll.blicas, del Departamento de Teoría 
' 1 

Econ&lica, cuyo dicbl.men de la oposici6n .!::t.i proet'uj& el dia. 23 d.í!! marzo de 1983; 

en virtud de los :fundamsntos que a hontirn .. 1ací611 expongo: 

I HECHOS 

Ante e.l llamado a concurso público realizado por esa Facultad 

de Econom$.a y Administración, P'"'·ra proveer el c~.rgo de profesor ordinario 

(titular), dedioaci6n simple, a la cátedra de Finanzas Públicas, cumplo las 

r;9rtincntes fo:cma.lidades :para concun;;ar dicho cargo. La Facultad de Econom'.fa 

y Admini.stración, en tiemp<> y forma, me informa que debo .re2 .. li~ar la oposi­

ción el día 23 de marzo de 1983. Producido eEJta, el Jurado dictamina, P'?r me -

dio de un u.eta., del cual surgen las cuestiones que planteo e n este ·escritoo 

II lr\COSTITUCIONALIDAD 

De los artículos 25, do. h_ ley 22,,?JJ! y artículos 43 del Anexo 

Unico oo h. Or~na.nza 353, dictada'por el sef-í.or Rector de la Universidad Ni~-

IT, l µ-olac i6n -~..PJ:!.D.~!&~-~~ a.s~.!2 .,9~2.:: 

~~,f;L_j,ur;._i~_!!: 

.... J__.a oonsti-tuci~n· naciona1 -al establecer en forma amplia. · la 

~.gualdad uite ln. ley impone el ccmc~pto 

(f . /) 
''l. :,~tj . ~, __ ¿,>! 

de u11idad de jurisdicción en virtud 



del cual todos los habitan tes de la nación deb~"!n ser juzgados y tiew.::n el 

derecho inalterable de ocurrir a sus jue c e s natural es 

Jueces naturales son los creados y preestablecidos en 
. . . ~ 

fonna permanente por la ley (Cfr., Bidart Campos, Derecho Constitucional 1 

Ed. 1972, P• 210)0 

Ds conformidad con el articulo 18 d<:i la constituci6n 

na.cional nadie puede ser sacado del juzga.miento por sus jueces n~üurales 

y en consecuenc ia todos tienen derecho de ocurrir a sus jueces naturales~ 

füste derecho no puede ser abolido por el establecimiento de jueces espe-

cial<es, ni siquüira a título de privilegio porque ellos y los fueros es-

peciales han sido barridos de nuestro ordena.miento jurídico por el artí-

, culo 16 de la constitución nacio!lalo 

,Si bien es ad.m i tida la creacic5n de l as llamadas juris-

dicciones especiales, ellas que seran especialmente en lo mili t ar y a dmi-

nistrativo, han sido consentidas por la Corte en tanto y en cuanto "haya 

siempre una instancia de revisión o !'8Curso ante un 6rgano <k!:l poder ju-

dicial". (CoS. J . Fallos 249-228, La Ley 107-6f::iü y 833) o(Zarini, Helio J,,, 

La C.A. en la Doctrina Judicial, Astrea 1975, p. 99)o 

En el ca.so de los .artículos que hemo::? impugnado como 

violatorios del sistema constitucional, la agresión .se produce respecto 

de la garantía irmoninada del debido proceso susta.11ti vo, que surge de los 
' ' 

artículos 17, 31, 16 y en especial 28 de la constituci6n nacional (Cfr., 

Linares 1 Juan F .. La Razonabilidad de las Leye.s 1 Astrea 1970, P• 159-160), 

del debido proceiso adj e tivo, en especial artículo 18 y derecho de defensa 

an.te los jueces ~aturales que él concede y la gar~t!a de igualdad prote-­

gida por eL á!rtículo 16 de la constituci611 nacional. 

¿Porqué se pr.o_duce esta agresión constitucional de las 

no1-mas cuestionadas? 

El dáGarrollo· de -los -parágrafos· que · ·sigue· demostrará 

que el n;.6todo de análisis de los aritecedente.s de que tengo presentados 



.. " 

han s ido, desde un pw1to de vi..sta técnico, pésimo, superficial y <irbitrario 

y por lo tanto injusto y antijurídico, y d:e.sde mi punte d~-:.: vista jur1dico ha 

sido irracional e irrazonable. Consecuentemente el mérito del dictamen 1 al 

car-ecér de motivaci6n suficiente pa:r·a ÍUJ1dar u.na deci.si6n de la responsabi-

lidad que impl:l.ca la designación de un profesor titular de dttedra universi-

taria 1 debe ser impugnado po r su contenido intrínseco, sustancial, que de 

ninguna manera pueda aceptarse constituya el acto jurídico idoneo que exige, 

para el ncmbraini~nto ·de ·profesores titulares universitarios, no solo la le-

gislación que impugno, sino el interés general die la comunidad que persigue, 

a través de un Bistema preordenado 1 a través de normas jurídic as, l ograr el 

máxi..TJJO de seguridad de que las f i nalidades de la colectividad ser~n satis-

focha.so Estas finalidades son las de asegurar el mejor servicio de enesñan-

za rx:isible en la un i vers idad, y sobre la certeza de haber alcanzado o haber 

satisfecho mínimamente esa finaJ.idad 1 caben intensas dudas si analizamos 

globalmente los fundamentos de l dictamen, más apropiado para examinar a un 

estudiante del ciclo secundario de enseñanza, que para :sacralizar un profe-

soi" t'itular wüversita.rio por un periodo de siete años. 

Esta gros~ra parodia de califica.ci6n científica que se 

limita a condensar, en a l gunos ca-e.os en cua.tro o cinco pa.labra.s el traba.jo. 

científico de quien , como yo ha ejercido la especialidad desde hace más de 

vein te años, en todos los niveles y ,foros, habiendo acredi tado con una ta-

rea sin descanso w1a versaci6n que a...1-iora se destruye de un plumazo sir1 que 

basten para enmendar lo dicho, las rimbombantes apreciac i ones en cuanto a 

lo calificado de los concursantes cuando sus trabajos, ignoro si han sido 

leidos, no puede reputarse jurídicamente aceptable y re.vela 1 e n forma impo­

luta la irra.zonabilídad de las normls que impugno en la medi da que las mis-

1 
mas cierran toda vía recursiva que puede invocar como fundam.e1ito el méri to 

' ' 
1 

del díctamene De esta manera se llega a reemplazar el juicio medí tado y fun-

dado de un juez, por e l arbitrio de jun profesor univer sitario que juzga a 

-. .1 otro 

e n que razonabilidad implica que 



un <Jeto que pri ,..--e a una person{l de su l;i.bertad o propiedad es nulo cuando en 

el balance de todos los intereses el efect9 predominante ele este ac to es tal 

cr..ie cualquier generali~ación rcsul tan te de sostenerlo abriría un camino libre 

de ataques p_or las ~egislaturas, (Due: Process, etco 1 SE, II, 59, cito por 

Linares , Juan f . 1 La Razonabi lidad de las Leyes, p. 124) 1 contra una funda­

mental condici6n de existenyia del orden socia.l, o co11 Galla.nd que una pres­

cripci6n legislativa ys razonable cuando est~ conforme a la opini6n general, 

a lo c,_me piensa el americano medio (La méthode, etc., Nº 47, Linares, Juan F. 

P• ?2), parece obvio que la norma no pJ.<.ede dejar en las manos omnipotentes 

de tres personas:i_ la delicadisim~ decisión de cubrir una c<itedra universita­

ria por UZ? período de siete años al menos sin p3nnitir el debido control de 

esa decisi6n. 

Como dice Escola "repugna a nuestra mentalidad jurídica 

la existencia de resoluciones o disposiciones irrecurribles, lo que solo se 

i:.dmi te en casos de menor cuantí3:_ o importancia, generalmente en miras a la 

celeridad que requieren ciertos procedimientos especiales" (Escola, Hécto r 

J., Tratado General de Procedimientos <i:.dministrativos, Depalma 1975, p. 252)a 

Cu<lfl sabias palabras del maestro que, aplicadas al caso 

de las normas que :impugno parecen decirnos, estas son nonnas creadas para 

reernpl,azar la justicia por el arbitrio, el interes de la sociedad por J.a vo-

1 untad e interés de un grupo que ut ilizando como vehículo un jurado apresu­

rado~ seguramente por las incontables obligaci~nes y ocupaciones que sus 

múltiples actividades les imponen, liquidan el problema de la designaci6n 

de un profesor ti tul ar para una universidad de Rosario sin acepsia y super­

ficialidad, indignas de nivel académico uni ve;rsi tario. 

La consecuencia resultante de la norma, de tornar irrecu­

rrible, el fallo en sus aspectos intrínsecos, en el juicio, t~cnico que el mis­

mo elabora, en su apreciación crítica, conduce a riesgos que en mi caso, se 

eri.stal i::~a.n E'I! perjuicio social, y la sociedad, no puede permitir esos per­

juicios y .!.e 2.111 la necesidad del control que la nonna que impugno impide 

violentand'J eI orr.~enamiento jurídico constitucional, porque en el mismo, 



"la determinaci6n de quien ejerce en la c omuJ1idad Ja fu11c :i.ón de juzgar E:S 

m1a determin~cc i<Sn que se resuelve en .,~1 :-an.go constih1cional, que ha opta-

do por u!1 .sis tema jucl.iciaJi.st<i p:>r voca.c.iqn y trad.i ci6n . Desde la persp.ec-
1 

tiva del derecho, solo a los jueces corresponde l a flu1ción de juzgar. El 

control judi cial t al s e r un control de raz6n, fortalece rn~s qua debilita 

una profunda y respetada acci6n administrativa. La ca..-encia de control con­

duce inexorablement e a la a;rbitrariedad de la a cci6n administrativa" (Dr"o-

mis Jose R., Derecho Sub jetivo y Hesponsabilidad Pó.blica, Temisi 1980, P• 

lf8, en el mismo sentido Boscb 1 Jorge T . , Tribuna l es Judiciales o Tribuna.­

les Administr'ati vos para juzgar a la Administración Pdblica, Buenos Aires, 

ZavaHa, p. 81 y SS.)" 

Esta rc.z6n, estos f undamentos, conducen a in-validar la 

norma, por lo tanto, en tanto no se admita la impugnación de.l cor.tenido y 

mé rito del dictamen que impugno, y no se la acepte o rechaze con los fun-

<lamentos correspondientes, dejo desde ya preparado el c aso fereral para 

ocurrir ante el máximo órgano juris diccional, en su momento 1 por la via 

de l recurso extraordinario del artículo 14. de .la Ley 48, por resultar las 

normas que me agravian i rrazonables y violatorias de la gararitía innomina-

da del debido p:roce1?o sustantivo , .y, cor;comitantemente, del debido procesQ 

adjetivo, al sustraerse la decisión final del control de los de~ositarios' 

del poder de jl!Zga:r en úl tima instancia e11 la Naci 6n Argent ina, introducie!J. 

do un antecedente que destruye el .sistema j udicialist.a qua~ cuantas veces 

ha aparecido en l a historia del der echo argentino, ha sido fulminado rx:ir la 

Corte como puede verse en los íal1os ya citados. 

E11 cuanto a la v.i,olación del principio de igualdad ; ella 

se produce por el hecho de sustraerme de los jueces naturales a los cuales 

se somete al resto de los argentinos, pretendiendo la norma consagrar un 
1 

fuero universitario contrario al artículo 16 de la constituci6n nacional. 

l:II IlEGITIMIDAD 

furo 

/ 
I 

una ley que no lo es' tampo-



co e.l dictamen que impugno sería suficiente para satisfacer las exigencias 

del estatuto universitario y del reglar.iento de concursos. 

Tanto el procedimiento como el acto están viciados 

de nulidad por resultar violatiorios de la ley y reglamento que lo nonnan. 

Ante todo el dictamen es elaborado por los 
1' 

miembros del jurado el mismo día de la opo.sición, es decir el 23 de marzo 

de 1983. No obstante, y seguramente, advirtiendo los jurados la endeblez del 

dictamen solicitan a posteriori u_Da pr6rroga para el pronunci~uiento, prórro-

ga que es concedida por el señor Decano, hasta el 11 de abril de 1983. No 
, , , 

obstante esta pr6rroga, el dictamen de fecha 23 de marzo se mantiene incolum-

ne y no resulta. aclarado, ampliando ni modificando y es notificado a los con-

cursa.rite so 

Esto sugiere varios interrogantes por demás 

peligrosos: 

¿ El dictamen fue realmente confeccionado 

en la fecha que expresa? 

¿ Si fue confeccionado en la fecha que se 

expresa porqué motivos se solicita la pr6rroga 
1

y porquá la concede el se-

ñor Decano ? 

¿ El dictamen se confecciónó con posterio-

ridad y fue antidatado ? 

¿ Cuáles fueron las motivaciones y objeti-

vos para a11tidatar el dictámen ? 

Hay aquí uJ1 inexplicado e inexplicable vicio 

del proc2dimiento que me perjudica porque evidencia que los señores profeso-

res irthS!grantes del jurado han considerado insu:ficiente su primer dictamen 

y han expr'Gsado al señor Decano la necesidad de contar con un plazo adicio-

nai cons.ider•able paramedi tarlo y· estudiarlo, y cuál fue el resultado de esa 

, . t ión ostudio, exadtameh"te ·nada. "n'í . sia,'uiera 'una '~clar~ci6n que ex-!ileQJ. ac J ~ , 

presara que luego de Wl Sésúdo análisis de los antecedentes, nada había por 

------¡·. - -· 
' i 

1 
' 

.. 



quitar o ernnendar, lo qu ':! no es c:i.erto, porque sí lo habia y lo sigue habien-

do . 

Y el perjuicio resul ta entonces cL1r 0 porque expresa la 

superficialida d con que se ha tomado un e x ame n de tamaifa trascendenc ia, y la 

c as i total ful ta de considerac i 6 n y estudio de los t rabajos que tengo p rese!2 

tados para acred i ta.r mi versacion científica y mis aptitudes para el cargo 

y la falta de 1<:~.speto .por el procedimiento legal establecido para el corree-

to desenvol virnien to y juzganiento de un acto de caracteres tan especia les y 

magnitud tan t rascendente que .solo puede ser restab lecido en su violada im-

portancia, con l a declaración de nul;í.dad que solicito. 

Pero la nulidad no solo se encuentra en este aspecto for 

mal, sino tambien en el contenido de los pronunciamientos individuales. 
1 

Una cosa es repulsar l a i mpugnaión del mérito de 1 dicta-

roen, y otra cosa es impugnar. el dictamen por falta total de mérito. 

La ley y el reglamento s on claros en exigir el voto in­

di.vidual y fundado de s us miembros ( Articulo 20 iric ~ d), I.e y 22.027 y artí-

culo 38 y 39 de 1 Regla.mento_ para este concurso), y cuando esto se exige en 

un tribunal ac adémico de l a m~xirua jerarquía docente universitaria~ se exige 

e l pronunciamiento indi vidual. y los fundamentos propios de cada u.no de los' 

miem bros de l jurado, se.l eccionados entre personas de re.conoc i da .sapiensia 

en la materia de modo que permi tan a. la un i versidad asegurarse por muy vari~ 

dos y distiritos fundamentos, la calidad y exactitud de las virtudes que ador 

n an el candidato que surja. aconsejado por e l jurado. 

No estél.ffios a.nte una ciencia natural que ofrece pocos ma-

tices para e l disenso, estamos ante una ciencia social, cuya complejidad P!"2 

1 

pone mil varia:ntes y soluciones distintas que posiblemente se ha intentado 
1 1 

satisface r, 01unque sea parcialn:ente en l a composición del jurado 1 al asigna!: 
• 1 

se ese c argo a profesores de distinta formaci6n y con reveladas inclinaciones 

por a.Spéetos divérsos .. de las mate;ri;;h 

Pero no se muestra en el dictamen: 



III, 21 Voto del jurado profes or Horacio A.., García Bel-

sunce: 

a) el profesor García Delsunce analiza por se-

pa.rado y en forn1a individua l cada uno de los trabajos presentados por los 

proponentes con un criterio objetable según veremos "infra". Luego de ello 

y al llegar a las conclusiones, vale decir, a la pa.rte r esolutiva del fallo 

resuelve adjudicar e l primer puesto a l profesor Martín 1 pero sin expresar 

fundamento alguno de tal conclusi6n~ 

b) sucede lo mismo que en el punto anterior con 

el agravante que en este caso no se valu6 la actividad profesional especi-

ficamente vinculada con los temas de la cátedra ., 
' 

III, 22 Voto del jurado profesor Enrique Jorge Reig: 

a) Incurre del análisis ele este antecedente en 

la misma falla objetada al profesor Garcia Belsunce. 

b) Idem al anterior. 

d) no obstante que en el aná lisis global del pun-

to reputa in is antecedehtes de menor va1oración que los del ·profesor !1lartín, 

no apoya este juicio en nirigún fundamento científico, y ni siquiera expresa 

las razones de esa gradación de la valoración. 

III, 23 Voto de l jurado profesor Juan Carlos Luqui: 

a) Incurre en la misma falla que motiva la impug-

n:ici6n de los dos votos anteriores. 

b) Cabe la misma objeción formulada. 

d) No obstante considerar mi actividad profesio11al 
1' 

omite funda r su decisorio. 

Advierto que los items considerados son los que inclinan 

el fiel de la balanza e¿:i favor del profesor Martín ya que en los restantes se 

adjudica paridad de rnéri tos, ~xcepci6n hecha del profesor García Belsunce que 

en d) adjudica paridad de méritos y el profesor Luqui que en 3) me ad judica 

una leve ventaja sobre él profesor ' 1' ~aartin.f¡ 

J
r / 
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Calle analizar brevemente que s i gnifica la exiw2ncia de 

' fundamento que impone la ley y el reglamento que entiendo violados: 

La Corte Suprema ha exir.~ido en innumerables fallos que 

L:::.S sentencias judiciales deben ser fundadas y constituir una. derivación r~ 

zona.da del de recho vi gente (La ley l~.0-765, F2..llos 277-213 y 7-50--152). Es 

que la motivación de l ét sentencia debe ser .suficiente par.a justificar la 

oonvicci6n del Juez YP, po1~ ende ~ no requiera se la extienda como para plemJ;. 

zar con las partes (C ~ Sº Mendoza, La Ley 135~131). Y para fit~alizar se ha 

sosten.ido que la expresión de los fundamentos .de la decisi6n referidos tan-

to a los hechos como al derecho es inexcusab l e y debe traducirse de algu.na 

manera en la sente11cia, no solo porque a.si lo exige el artículo 163 del Có 

digo Procesal r sino tambien I{Orque su omisi6n afecta gravemente el derecho 

de defensa (c.1;. Civ. Sala D, La Ley 137-188) . 

S i estas decisiones h~m invalida do re.soluciones que 

carecen motivació11 suficiente que ex.presa las razones que yolcaron el á ni.-

mo del juzgador en favor de la solucí6n que propugna en la arte di.spcsi ti-

¡ ,.! .i.e11es son llamados a juzgar, los 

m6ri tos de quienes aspiren a ocupar el ,cargo má,s u.l to de l a jerarquia do-

cente y que conlleva la res¡:..'Onsabilidad de la direcci6n de una cáte dra y 

de mag_na labor de en.se.ífan..za que desde ella se imparte. 

Y no puede calificarse de voto fund_ado e l análisis. 

de los trabajos presentados e n forma aislada -además de superficial y par-

cia_l- y omite el juicio comparativo de la labor de uno y otro postulante. 

Se trata de decidir cual de las dos lapores científicas evidencia mayor~s 

méritos para discernir el cargo y ello no se satisface con una mera expr·e-

s i6n subjetiva desprovista de un prof1u1do análisis critico comparativo, que 

exp1'Cse las razones que hacen que una labor prepondere sobre otra . 

La opci6n, tal comp se la propone en el decisorio que 

me agravia, ccr!stituye la mera expresi6n de un arbitrio que, como tal, no 

puede sér a~er:1t-adó- oomo una . . d.ccis..iÓ11 valida ,, ,sino .como un juicio persona.).. 
' . 1 . . 

iwioli vadó que ª-'5~de el principio de defensa garantizado por el artículo 18 

1 / (\i /' 
, \. '· L1 . :'¡ í,j 

/-. ... r / ~-~· -.:1,.'/ 



de la constituci6n nacional, por lo que de s de ya, dejo preparado el caso fe-

deral para ocurrir ante l a Suprema Corte Nacionalt oportunamente, por la vía extra-

ordinaria del artfculo 14 de la ley 48. 

IV IMPUGNAC IO N iliL MERITO DEL DICTAMEN 

lle afinnado que no ha habido asepsia. y que el dictamen rea-

liado por los integrantes del tribunal ha sido efectuado con superficialidad. 

El análisis que efectuo a continuaci6n, demuestra esta a.fi r-

maci6no 

IV~l Oposiei6n: 

El Dr,. Horacio A. Garcia Delsur1ce, expres2-: "Presentó 

en la prueba de oposición un programa que, conforme lo establece la resolu-

ci6n que regula el régimen de concursos, podría ser denominado integral en 

' ' 
cuanto comprende todos los as'pectos de la Ciencia de las Finanzas e11 los dis-

tintos elementos o ramas en que e 11 a se descompone o di vide" y, agrega que 

mi programa es m~s am;elio~ Pero, luego atribuye esa. "mayor amplitud del en-

foque de la materia que hace el profesor Ferino a la circunstancia de que 

además de profesor de la Escuela de Economía , también lo es de la facultad 
' 1 . 

de Derecho". (cf.: pag.10 1 último párrafo del acta dictamen). 

Es evi dente que el profesor García Belsunce no ha logra-

do interpretar lo que' he deseado expresar en el titulo I. ~~ucci6~, pun­

to J. ~tivos; título IV. ~nsiderap,io.~~Gen,~~1 pW1tos I, II y III 

y título V. Anexos, I, II, y III del trabajo que he presentado para la "opo­

sici6n para proveer el cargo de profesor ordinario (titular), deddicación 
1 

simple, a la cá'.tecira de Fiananzas Públicas". Es decir, que la mayor ampli-

t-ud que le he acordado al programa se ha de bido fundamentalm-ente a cubrir 

lo prec•aptuado por e 1 artículo 36 de la Ordenanza 353 ; que dice "de un pro-

yecto de programa integral", con las acotaciones que he efectuado y que es-

tan accnsejados por conceptos pedagógicos. 

No deseo analizar, ni debo, la frase "tambien lo es 

d<D la facultad de Derecho1
', · de- J:a cual me ·ehorgullezco·; Se tjue no quiso 

1 

expresar desmedro pero no interpreto, en este punto, e l mérito que le atri-

/ 



buye al expresar su voto~ 

El doctor Enrique J. íleig expresa "la presentación o-

ral, sefíida en ~yor medida ••• al contenid~ del programa- presen-.tado fue ri-

ca y clara
1 

cor1~oborando tambien las óptLrna..c; co11dicior.><es del po :;tulapte, ex­

teriorizadas e.n e l material excrito entregado por el mismo". (Cf.: pag.16, 

primer p&rrafo del acta dic tai-nen) • .Me pregunto si fue en mayor medida por-

que vota por la igualdad de mérito . Tampoco .se objetivamente como contestar 

esta pregunta. 

El profesor consulto Juan Carlos Luqui, enuncia? "Jo 

oposición:. de al to mérito para ambos candidatos aún cuando a mi juicio, en 
1 

la parte, C.}:pos i ti va, levemente a favor de Perino", (C:f.: pa.g .2Lf 7 cuarto pá-
1 

rrafo del acta dictamen). Me pregunto si cabe el agregado ele la palabra le-

v-emente. E.n los concursos por oposic i ón, uno de los postulantes es mejor que 

el resto o existe paridad entre todosº Cua lquier calificaci6n ya da la no-

ci6n de subje~ ividnd. En esto no mt:; cabe ninguna duda.,· 

IV,2 Carg~s y tare.as científicas: 

Sobre este tema caben l;is siguientes observaciones. 

Bajo las ob&:¡rvaciones detectadas y s inte tizando pue-
1 • 

do decir que existen dos cri t e irios· paz:a el desarrollo de las tareas de í.n-
1 

vestigaci6n y de enseñanza universitaria . 
1 

La primera que prevalece en Estados U11idos de América, 

que tiende a separar las tareas de 1 investigación de las docentes. El cri te--

rio que fundamenta esta posic i 6n es la necesaria abstracci6n del investiga-

dor para lü. prosecuci6n de las inv~stigac:i.ones que rc aliz.an. 

L3. segunda , que priva en algw~as naciones europeas 

tiende a la unificación de ambas carreras. Esta postura est& basada en que 

la investigaci6n crea una dinámica conceptual que concurre a facilitar la 

ens"Cñanza y, por ende, el aprendizaje del alumno. 

En nuestro país prevalece el principio de independen-
1 

cia, por la masificación de . l a enseñanza uµi versi taria. ;\demás, en el q:es-

.:tino dé ias 
. ¡ : 

erogacione~ del presupuesto de gastos 1 del gobierno nacional, 
., ·¡ 

I ¡/ 

\ 4/il - ;} 
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las funciones "Cultura y Educación" Educación Superior y Universitaria -

y"Ciencia y Técnica".' - Irwestigaci6n y Desarrollo - e stán totalmente inde-

pendizadas. Más aún, tienen dependencias adrnl.histrativas totalmente sepa-

radas o 

Pero, lo más importante es la cantidad de alumnos uni 

versitarios, ya que estos ex.ceden toda pbsibilidad de relaci6n partícula-

rizada entre profesor y alW1lno. Deseo aélarar, para mi criterio personal, 

esto es debido a los defectos que t i ene la política educac ional y su in.s-

tru..rnentaci6n. 

' 

Es bien sabido que para llegar a u.na relación maestro--

alumno el profesor uni ver.si t;irio debe ocuparse de pleno, en funci6n al ti-

po de didicación, en desmedro de cualquier otro tipo de actividad. 

Además, la dinámica te6rica que tiene las Finanzas Pú-

blicas para crear nuevas nociones abstractas, absorven al docente de esta 

discipl i na, para mantenerse actualizado en los conociniientos. Asi plantea-

do, es evidente que el profesor universitario argentino tiene muy pocas 

posibilidades de unificar las carreras de investigador y docente. 

Asimismo, no deben descartarse las calidades humanas 

para la dedicaci6n ele estas tareas. Existen buenos profeso1""B.s wü vürsi ta.-

rios <.r1e son ·:nlos iff;·w.;t"i.'.;aclores y buenos investigadores que son malos 

prole s ores uní versi tarios. 

Pero lo más grave de este punto es que toda investiga-

ción concluye en una publicaci6n para hacer trascender los principies cien 

tíficos obtenidos. Es decir, que se raeritua, por un lado la designac i 6n de 

investigador i y por el otro l a calidad de obras y public aciones científi­

cas (Pm1 to 2 ~ a)' del currículo de l concurso) , du12lic&.ndose el J?!:S.O de este 

antecedenteº 

Iv ,3 Cai:gos. y funciones .d~otro.s ~_?s: 

El proceso . po l ítico de nuestro país, donde la recurren 

cia de gc-'iiernos de hecho,· pi~Pone .. l~· frustració11 d.e los hombres que estan 



asdcriptos a la forma republicana de gobierno.. Y rn<'ls para a quellos que 

coinciden cm1 principios prog!"am<!ticos ele U l1 partido pc>lítico., Le pos i-

bilidct.d de servir a1 pueblo e n una funci ón pl.Jblica o pol.í.tica, en el ca-

so enunciado, es de dificil r-ealizaci6n a 

L~ situación política de 12- Hepública en los t'ílti-

mos 53 años, ha creado una dicotomía para los hombres más o menos capa-

ces, par a la realización de "cargos y func iones " : algunos no tienen res-

quemor para ocupar cargos , y funciones , y otros se encuentran totalmente 

limita.do s para tal dest ino. 

En este caso la prevalenc i a su r ge cla:ramente, por-

que no se .realiza la calificaci ón de su designa.ci6n. Desde y<i, declaro 

que tampoco acepto esta posici6n, porque creo en l.a plurali dad de l.as 

- ideas y por ende, en las posibilidad.es de reali.zación del hombre 1 canfor-
( 

me al principio de la l ibert ad. Pero si 1 es destac ab le, que l as designa-

ciones en estos casos, respondan a un ~cto discresional. 

Además, plantep el aspecto ~tico de esta relaci6n. 

Tener e ri cuenta los e.argos y las funciones pú l _bicas, ·como elementos para 

definirl os como antecedentes es totalmente inequi tab.vo, porque unos pue-

den tenerlo y otros no ,en funci6n de l o a:ntedicho . 

Pero esto se agrava, porque e l que cumple l a activi-

dad profesional en el sector privado, no puede enuric:iar las tareas que ha 

realiza do y real iza atendiendo al concepto de .secreto profesional, sea por 

concurso o no. Los principios cientí ficos de las Finanzas Públicas son de 

constante aplicación en los entes pr ivados . 

, Como paradi gma de los manifestado puedo citar ü1ciden-

cía de los t-'r"ibu tos en el costo de un producto; momentos de la .imposic:i6n 

( t!"aslaci6n, retrotraslación, etc.) para la detenninación de Wi prec i o o el 

costo de un factor, de un insumo, etc., de los bienes de 1.ma factoría en un 

mercado detennü1ado,' _análisis e inc i dencia de los tributos en un estud:j..o de 

f~ctibilidad_ ~~ºJ?~lr!ic.~; ª.}t.~z:i::i.a_t:i_ya.s pa:ra l;:t ._ real;i.zación de un fen6meno .ec2 . 
.'! -

n6mico para difer.ir el ')r' .so d~ w1 impuesto conforme a las normas legales~ 
( • 1 

,;'. 1 / 
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análisis de inversiones financieras en el sector público; estudio de fac-

tibilidad ~conómica de un bosque fiscal ; etc. 

Quien señala -lo expresado sin ma.yores comentarios, es 

el Dr. Enrique Jorge Reig (Cf.: pag. 15, segundo párrafo) . Destaco que 

Reig es un destacado profesional en Ciencias Económicas de la Capital Fe-

deral y conoce las implicancias c i e ntíficas del ejercicio porfesional en 

esta materia. 

Atendiendo a c011siderac ione·s generales, no puedo acep-

t ar los juicios negativos emi tido.s por los integrantes de 1 Tribunal re fe -

ridos a trabajos real·izados en cai.1tidad de p~ginas, colaboraci6n y publi-

caciones periodísticas. Asimismo, no se tuvo e n cuenta las fechas de las 

publicaci011es científicas. 

El trabajo en equipo s:Lgnifica paridad de calidades 
l 

ac¿{demicas, entre· los integrantes . No es hurnano transferir egcedentes de 

' ' 
conocimientos, cuando se trabaja en equipo, a sus semejantes. Caso contra-

rio, su participaci6n en el equipo solo se ju.stificaria en una apoyatura 

de labor mecánica; lo cual se destacaría. Por ende, cuando se califica u-

na publicaci6n no se debe a tender por la cantidad de autores sino por su 

contenido. 

Con respecto a la extensi6n de los traba jos es necesa-

rio h acer resaltar que el Tribunal conflmde la mism a con su profllildidad, 

la certeza de los conceptos vertidos en ella y el valor de l · pensarniento 

contenido. La expresión de ide·as y co11ceptos claros, no significa el ex-

tendersic. en innumerables folios, sino que la precisió n y concisión so11 u-

n.a virtudc Ya dijo Graciam "lo bueno si breve, dos veces bueno". 

Otro error en que incurre el Tribunal es el no tener en 

cuenta .fa. época en que fueron efectuadas las obras para su valoraci6n . Así, 

t iempo y lugar los afectan en su vigencia y no .se puede juzgar con concep-

tos de hoy un trabajo de- a:r'ios,-- --cuyas·· circlli1.::3tancia.S variaron. 

Las publicacior..es periodísticas, según los integrantes 

; 1 
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del Jurado carecen de validez cie11tífica por ser "publicaciones para legos". 

Cons idero que debe existir un mayor conocimiento de la materia pa ra trasce12 

der hacia neófitos , porque hay que hacerlC? a\:!cesible, para facilitar el a-

prendizaje. Esto se ratifica, por intermedio del Dr ~ Horacio A. Garcia Bel-

sunce que reproduce una publicaci 6n suya realizada e.n el diario "La Nación ", 

el día 15 de setiembre de 1979· Dicha reproducci6n fonna parte del libro 

"Temas de Derecho Tr ibutario" (Bueno¡¡; Ai re s , 1982, pag . 273) . 

Para analizar, en :forma particular las cuestiones de 

los trabajos que he presentado, cito a l profesor Ga rcia Bel sunce (integran­

te de l Tribu;nal), que dice e i1 su pr6lo¿:;o, de 1 antes mencionad9 libro Temas 

de Derecho Tributario, refiriendose a su libro •rbtudio.s financieros": '1Dije 

en s u prólogo que el objeto del libro er2. prolongar l a corta v ida que los u -

sos y pr:icticas de estud iosos y profesionales asig nan a los trabajos 'I1.1e sa-

len a la luz el1 forma de proyectos, folletos, monografi~ o artículos en dia-

rios y revistas ••• 11 ~ Es evidente que existen diversas formas de trascender, 

sin que ello sig1lifique desmedro de su contenido. 

Es por ello, que efectuaré un an.álisis de la califica- · 

ci6n acordada por el jurado con respecto a las ot ras y .publicaciones cientí-

ficas. 

Para ello es necesario ir verificando la evaluación · 

que efectua el Jurado y sus propias conclusiones. 

1. "La necesid'.3-d de preparai: presupuesto por programa 

para la provincia de Santa Fe"º No · puedo acept~r la calificac.ión que realiza 
1 

G3.rcia Belsunce de "re la ti vo valor científico" para esta.' obra, ya que no se 

explican l as causas o motivaciones que han llevado a esta afirmac ión. la ca-
l ' 

lidad científica de este trabajo es innegable porque se propone en base a an-

tecedentes, conceptos y normas cient:íficas, que analizan y califican una re-
1 ' 

forma concreta de la legislaci6 r1 vigente en esa época (año 1966) e n l a pro-

vincia de Santa Fe. ~s decir, que es un a porte doctrina rio que se aplica a 

ur~ fin prác~i~: . <:~ _p_~ogre.s_<;> .,.. 1:~ 1egislac~~n prpvincial en ma teriade orga- . 
• 1 

nizaci6n de la hacienda púpli a; c// o así tambi~n, la creaci6n de un Insti-
\ \f¡ º¡' ! 
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tu to necesario para hacer lo eficiente. obvio, , que en l¿¡ 3.Ctu::-..lida d to-· 

do el mundo conoce eJ. concpto y la dinámica de presupuesto JXJr pror;rari~ a , 

pero en esa época no era as i. 

·El profesor consulto Juan c~1rlos Luqui sé eq~li voca en 

su ubicaci611 temporal 1 al hablar de la exµerienci a nacional ac.tu:iL Además r 

la bibliografí<.>. que he u]cil:i.zado estaban perfecta.riente enunciadas lét.s pocas 

e xperiencias· habidas e.n aquel tiempo. Asimismo, no era necesario para furi--

da.mentar las reformas propuestas. 

Es evidente que r.unbos no comprendieron el ob je ti vo 

del trabajo, Esto es mls p3.tente, en fw1ción de lo (rcie sugería el tí tulo 

del mismo. 

2. "Esquema de análisis en la d istril:iuci6n y concentra~ 

ci6n del :impuesto al comercio e industria. de la Municipalidad de Rosa.rio ". 

Aqui caben dos críticas irrebatibles a lo enm1ciado por los doctores Ga:r-

cia Be.lsunce y Luqui. La primera e.s el desconocirniento que se tiene para 

la formulación del trabajo er1 equipo, cuyo cri ter.•io he expresa.do anterior--

mente. La segunda está referida a l conteriido del trabajo. No deben impa r -

ta.r las ecuaciones algebraicas, ¡::orque ésta es una simple metodología. para 

facilitar la comprensión de l trabaj o, por lo que expresa, siempre que se 

ai::rroxime a la realidad. U.J iTitcrcsante de este trabajo es haber u til.izado 

el .'._'. ráfico ele la curva de Loreriz p a ra determina.r la d:i.s tribuc ión y el coe -

ficiente de concentraci6n de Gini, p::i.ra e:fectuar una medici6n de la inci--

dcnci.a y evasi.6n mac1~oeconómica del impuesto antes mencionado~ con las )_rn 
' -

plic ancias que t:i.Bne e11 los mismos la co.ncepción dc equidad. !id.ern.:ís, .se 2 

plica la metodología estadfstica, para efectuar la.s rncJicione.s de los ai'io.s 

1964, 1968 y 1972. Es aqui, donde lo~ profesores Garci <"L Be lsunce y I.uqui 

podrían l::.a.bc:c efectuado la critica más v-ale,dera , ya que 110 se trata del 

<málisis de una tendencia, sino de años aislados. Asim:i.s.mo, no han compre~ 

elido la o:rigüia.lidad del tra~ajo, porque se aplicu.n dos modelo i::c:on6micos, 
.. 

mismo fin en las Finanzas Públic~s; 1\de-

más ó::oseo ·2:i:presar que el pro~fesor Juan Carlos Luqui! no interpret6 que era 

un anál:is:i_c.:; pc::.;:·c:!.n.l referido ai pri11cipio de equidad y a l impuesto referido 
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de la Municipalidad de Rosario. Era un análisis ' aislado de todo otro contex-

to. Metodológicamente este plante o es ace ptado por toda la doctrina. 

3., "Proposiciones tributarias para la integración eco-

nómica de países en desa:r:rollo". Este es un trabajo cuya característica fun-

damental era facil itar el aprendizaje del aLwnno en el nivel adecuado. Fue 

una tarea ardua para sintetizar y optar por los principios aconsejables que 

deben adoptar los países ~n desarrollo, en este fen&neno. 

4. "Metodología para la medición de la evasión en el 

impuesto al comercio e industia". Al iniciar el trabajo enunciado en el pun-

to dos, era necesario crear la metodología para c wnplir con el objetivo fi-

nal del mismo. Además, creía conveniente la presentación en una Jornadas de 

Trabajos, para que 'este sea. analizado y convenientemente criticado para efec-

tuar las modificaciones necesarias. El estudio que se efectu6 en esa jornada, 

ratific6 la factibilidad metodológica, que l uego se aplica . Esto se constata 

por su posterior publicación. Pero, lo que mellama más la atención es la di­

vergencia de opiniones en la calificación. El Dr.Garcia B·elsunce sostiene 

que para este trabajo que analizo. "no merece. c'al ificación' de publicación cie,'.2 

tífic a a los efectos. de este concurso'.,,; mientras que el trabajo enunciado en 

el ' punto dos establece que "merece ser calificado de importancia relativa" •. 

Me' pregunto si el profesor García Belsunce interpret6 que estos dos estudios, 

son dos capítulos de una sola investigación. Por otro lado, no interpreto lo 

que expresa el doctor Juan Carlos Luqui al decir que es un trabajo de Econo-

mía Financiera. ¿Esta disciplina es o no es una rama' de las Finanzas Públi-

cas ?. Por 61timo, las ·Segundas' Jornadas Argentinas de la Tri butación efectua 
' 1 

la siguiente recomendación espec ial: 1 " habiendo elaborad.o modelos econométri-

cos para medir la evasión del impuesto municipal al comercio e industria de 

Rosario, se recomienda como modelo idóneo para tributos de sirñilar naturale-

za o caracteristica" •· (Cf.: Anales de la Segunda Jornadas Argentinas de l a 

Tributaci6n (Rosario, 1974), f':~1_22~J)- . ·1.r . ·¡ f tA!./(Y.11 · ¡ .. , 



5. y 11¡. . "Los , precios de transferencia en las empresas 

transnacionales" y "El sobreprecio de los insumos en las transnacioriales". 

Trato estas dos publicaciones, en furicicSn de que so11 similares, por no de-

cir que son iguales, ya que las diferencias son mínimas una con respecto a 

la otrao Fundamentalmente la diferenc i a es.de semántica. La expresada con 

el nllineral catorce es la versión preliminar y la del numeral cinco es la 

versi6n definitiva. En estos puntos el Dr. Juan Carlo s Luqui se adhiere a 

lo expresado por eX Dr. Garc í a Be.lsunce. Y este ú ltimo expone 1 para el nu-

meral c inco, que es url enfoque interesante del tema, pero que no es origi-

nal dado la múltiple bibliografia existente. Agrega, que no merece ser cali 

ficado de publicaci6n ciei1tifica para este concurso, por ser obras de tres 

autores. En el numeral catorca, sostiene que "este trabaj o es·tá bien prese!2 

tacto , su lectura resulta agil, pero su limitada extensi6n (cuatro páginas) 

y ser trabajo 'de tres personas, e st imo que no es apreciable para este concur 

so". En ningún momento expresa Cj_--Ue son un 'mismo trabajo. Supongo que le de-

be haber c·onfundido la' cantidad de p..1ginas 1 ya q'ue en uno son doce y en el 

otro cuatro. Además, este traba j o. fue realizado en el año 1973, donde la nu-

mero·sa bibliografía' no existía. Considero 1 por otro lado, que constantemen--

te se h ace referenc ia a la bibliografía sin enunciarla. ¿ Tiene validez es-

t e fundamento por ser dogmática ? • Yo considero que no. Tal es asi , que la 

.Secretaria Ejecutiva del C. I.A. T. (Centro Interamericano de Administración 

Tributaria), en un trabajo presentado ante la Novena Asamblea de d icho Ins­

tituto, reaÍizado en Ottawa, Canadá, en junio de 1975, sostiene: "si bien 

esta fórmula de evasión puede ser en pan:f~limitada por el mayor impuesto de 

i.mp:n:-tación que puede afectar la introducción de tales mercaderías y servi-

cibs, lo cierto es que se trata de un procedimiento extendido y ampliamen-

te reco nocido por quienes han estudiado el asunto (14) 11 
e La llamada (14) ex-

pn~sa: " además del citado trabajo publicado por las Naciones Unidas en 1973, · 

puede leerse al respecto "El sobreprecio de los insumoe en las trnnsnacio-

1 ·,, " ( "' ~ B 1 t" d l D. . " i~~ 1 T- . .¿... '(T 43/ Nº 261/ . na es ~ º ~ 1.,;r. 1 o. e 1.n e a ireccion U<!"nera ..u.uposi ~i va 7 r , _ . 
t ~. ' 

Septieml.:.:."IB de: 1975, pag. 213 y 216). Tambié n debo recordar lo que ya he ma-



nifestado para el "trabajo en equipo" y "extens ión de los traba jos" . Conside -

ro crue no debo seguir analizando la evaluación realizada por los inte~rantes 

del Jurado de estos dos trabajos, porque no puedo ni debo· llegar a subjetivi-

dades. 

6~ "El impuesto a los consumos en un sistema federal 

de gobierno". Este trabajo tiénde fundamentalmente á implementar la armoniza-

ci6n de l a imposici6n al consumo, desde el punto de vista de _ los efectos ma-

croecon6micos, en nuestro país, para homogeneizar los efectos multipl icante s 

en la ·renta nacional. Es un an~lisis para el futuro en fw1ción del modelo 

planteado y la implementación del impuesto al valor agregado. Este tema fue 

escrito en 1969, Lastimosamente la s
1

anción y promulgaci6n de '1a ley que regu-

la el impuesto al valor agregado, no ha adoptado el sistema aconsejado; man-

teniendose los problemas planteados en este trabajo. Los conceptos y las fi-
1 

nalidades enunciados en este estudio 1 son diferentes al evaluado por el Dr. 
1 

Juan Carlos Luqui; ya que las conclusiones son normativas , pues tiende a mo-
1 

dificar el actual planteo de L~posici6n a los conswnos , en una forma -federal 
¡ 

de gobierno y para nuestro país. 'Además es un anilisis parcial . Por otro lado, 
1 no 

es mi deseo destacar que el modelo planteadof recibe muy buenas críticas, so-
l 

bre el punto 2 del trabajo , que ha s ¡ do realizada por Juan A. Ibarra .(Cf •. : 

Universidad Nacional de C6rdoba, Facultad de Ciencias Econ6micas, Finanzas 
1 

P6blicas - Segunda Jornadas, Buenos Aires, 1969, pags. 347 - 350). Si los in-
1 

tegrantes del Jurado hubieran leido la crítica del trabajo, que está publica-
1 

do a continuación del nuestro, hubieran tenido otro enfoque para efectuar la 

evaluación. 

1 

7. "Tesoro Nacional . Su reordena.miento constitucional". 

Señor Decano, solamente deseo destacar dos element~s de an~lisis. El primero 
1 

que ~sta tesis fue examinada por un tribunal integrado por cinco miembros, to-

dos ellos, de notoria actuaci6n nac,tonal y a lgunos de ellos de gravitación in­

tern~cional acádemica. La calificaci6n fue de "sobresaliente". Aceptar la mo-

dificaei6n de ~~t~ ~~i_if ie.j/6::~f~ª todas mis posibilidades racionales. To-

/,,Li,1 1 



do lo afirmado en este punto, se encuentra per,fectamente documentado en esa 

' 1 1 . Alta Casa de Estudio. El segundo, que a_gunas ,de las propuestas de l as con-

clusiones de la tésis, posteriormente fueron adoptadas por normas legalesº 

Como ejemplo de lo expresado, está la legislación del impuesto al valor a -

agregado y la actual coparticipaci6n de los tribut<?s recaudados por el go­

bierno nacional (Ley 20.221 y modificaciones). No obstante, si~o sostenien--

do que debe modificarse la Constituci6n Nacional, en el-momento oportuno, 

para terminar en form2. integral . con los problemas planteados en mi tósis 

doctoral. Asimismo, resal to que e l método utilizado es el positivista . Es-

ta tésis fue elaborada durante los arios 1967; 1968 y 1969. El método seña-

lado por el Dr ~ Jua~ Carlos Luqui uo fue el positivista. 

1 

8. "El efecto de la estabilizaci6n automática de la carga 
1 

impositiva 1962-1968". El profesor Garcia Belsunce, con la adhesión del pro-

fesor consulto Juan Carlos Luqui , expresa: "es simplemente un comentario de 

tres pág inas que no merece ser considerado como antecedente para este con-

curso". Otra vez se menciona la cantidad de páginas, pa.ra deter-.ninar la c ali-

dad del trabajo. Siemp1~ he considerado a és-te' comentario del trabajo reali-

zado por Fernando To w, e n representación de la Secretaria de Estado de Hacien 

da .(Cf.1 Universidad Nacional de C6rdoba, Facultad de Ciencias Económicas, 

op cit. ; pags º 35'1-365) , con valor científico por 'los conceptos vert idos y 

:por las co.nclusiones que he observado. Ejemplo de lo expresado son los .si-

guentes:' "cabe convenir que todo erecto deseado debe se r flexible, para re-

considerar cualquier variación que surja en los niveles de actividad. Los 

aspectos aleatorios de cualquier sistema necesitan l a correcci611 de' hechos 

humanos. Todo .sistema automático no tiene los .sentidos alerta para canse-

guir el r~sul tado, deseado. A esto se agrega que la estabilización automáti-

ca atien·.:k primordialmente a la demanda efectiva para el crecimiento de, la 

economL:.. Mientras que los pa ises en desarroll_o ;responden a l a asignación 

6pt:ili1a. de recursos, para obtener un des,arrollo sostenido de sµ economía. Pa-



movimi e ntos conyun turales" (Cf.: Ibídem, pgs. 366) º 

Y, cuando se llega a la p rime ra conclusió n , que dice : 

''por lo tanto, el coe ficiente tX. == O, 23 no 9ondice con la realidad. De ello 

surge que 1 

1 .. 0, que el modelo Musgrave-,\1iller no se adapta a l a real i dad de nuestro 

país; 

2.U, otros parámetros de variables no especificados en la ecuación regre-

si va T = a + tY influencian en la determinación del coeficiente de 
' 

flexibilidad; como ser: l as ' variaciones del.tipo impositivo, varia-

cione s de l sistema ünposi ti vo y las variaciones en las exenciones y 
1 
1 

desgravaciones; que cambia d'.a.Il e l valor númeric o de e<.. en el perf.0--
1 

do coi1s i derado" (Ibidem, p~g. 367). 

Hacer el comentario ) cri t icar y calificar un trabajo 

científico de las Finanzas Públicas, 1 no es nada ftfci l . Asi lo demuestra,¡ los 

integrantes de este Tribunal . ' 

9o "Política compensatoria para atenuar l a doble impo-

sici6n en un país en desarrollo"., Este traba jo fue terminado en Junio de 1971. 

Objeto tenninantemente las expresiones de los doctores García Belsunce y Luqui. 

El primero expresa de "f6rmulas conoc i das" y el s egtmdo de "imponderables "~ 

Las f6rmulas exprésadas en este traba jo, que tie11de11 a cuantificar en términos 

relativos las distintas medidas que a doptan los paises receptores o inve rsores 

de capital que atenuan el impacto negativo en la formación de la r enta nacional 
' 

del pais receptor; han sido creada pÜr los autores de l trabajo , en base a abs-

t racciones 16gicas y que fue ron traducidas en expresiones matemáticas. A e llo 

se agrega, en el apéndice, el modelo1 mat emático, de la sobretasa de in te rcambio, 

que para este caso se compatibiliza con l as otras medidas, para evitar los efec­

t os restrictivos que tiene la imposfbi6n del país inversor e n e l ingreso na­

cional del pais receptor. En el análisis que se efectua, la sobretás a de :inter-

cambio tiende a anula r el deterioro 8e l os términos de intercambios , ocaciona­

do "' por l a dobre -- ímPósíCi6fi. ·Taml:íil n -és-te · mo&1o es· origina l . Hubiera sido a-
/' 

gradable que el Dr • . Garcia B(~//~ce e/Jn~ciara la bibl iografía donde están 

1
1.J'_ J / 
.· r -> ¿,.'')/,t/ 

~ 1~ 



explicadas estas formula;::iones e tan conocidas _ y que sean anteriores a la pu--

blicación-de nuestro trabajo. Por otro lado, el doctor Luqui destaca que el 

método matemático de anál isis no verifica la totalidad delos elementos 

(variables) que componen la realidad. Pero, como be dicho anteriormente los 

"modelos" no son comprensivos sino expl icativos de una realidad, para, expli­

car metodolóficamente las pertinentes acciones y reacciones. Si- el doctor 

Luqui conoce una metodología mejor para efectuar cuantificaciones, hubiera 

sido grat.o que lo explicara. Adem.1s, no se trata simplemente de introducir 
1 

ecuaciones matemáticas . Resp~nde a m1 criterio. científico que t~e11de a la 

elección de políticas, para disminuir o anular los efectos de la doble im-

posici6n en l a renta nacional del país, receptor de capitales . Creo que no 

se entendi6 el trabajo y de ahí las evaluaciones efectuadas. 

10 .. y 12º "I.Tlcentivo ·fiscal y desarrollo nacional. Un caso 

especial en un mercad0 oligop6lico" ~ "Incentf,ros fiscales y desarrollo na-

cional" ~ El primero fue publicado como versi6n· preliminar en noviembre de 

1970 y la versión final en marzo - ab1~il de 18730 E~ hallazgo interesante _ 

de este trabajo es el haber determinado qu~ cuando la curva, de costos margi-­

nales corte e n la parte de l a curva quebrada (indefinida) del ingreso margi-

~al, puede aplicarse el principio probabilísti;::o de prueba y error, para 

inferir cual es el punto medio de los ingresos marginales. De esta fonna 

la iguald2.d costo marginal e ingreso marginal ;:;e define en un entorno y no 

en un punto. En función de lo a11tedicho existe una toma de decisión de la 

empresa y una toma de decisi611 del sector público. En e;l an~lisis que se 

efectua se llega a las siguientes conclusiones: "el extremo positivo para 

el' desarrollo de una ec011omía nacional, es aquel donde se obtiene el má-

ximo de beneficio económica con el mínimo de incentivo fiscal"; por su pues-

to que atendiendo a la utilizaci6n de las variables instrumentales de ambas 

s ectores. Luego de esta exposici6r1 me pregunto: ¿ ~úal es la califi cación 

supe.rior que merece este traba.jo ? • ¿ Qué quiere expresar el doctor Garcia 

Belsunce -y al c';lal se adhiere -el·- profe-sor, Luqui ? • , 

11. "Antécedentes del Tesoro Naciona l". · Por supuesto que 



t 1 {¡ 

ha sido realizado para facilitar el aprendizaje del alumno. Ahorrar el tiempo 

de estudio d1~l alumno universitario debe ser uno de l~s objetivos del profesor 

unive'rsitar'io. Por lo tanto, debe calificarse desde este punto de vista y no 

solamente por su originalidad y extensi6n. 

13. "La annon~aci6n fiscal e integraci6n econ6mica en 

la relaci611 entre paises centro y periféricos". Este trab_ajo es un intento de 

integrar las Finanzas Públicas con otras cienc:i_as sociales. Se trata de un p~ 

bel.'lla de estructura donde, elementos transformadores tienden a revertir las 

tensiones nacionales y las relaciones internacionales. Por lo tanto, tiene e-

lementos originales, para la época en que .fue desarrollada. 

15. "El rol de la doble tributac i 6n en un esquema es-

tructurado del sistema econ6mico internacional". Esencialmente este trabajo 

tiende a lo siguiente: "S) · Que para ix::strumentar entre paises en desarrollo, 
1 

sistemas regionales que permitan transfonnar al sistema econ6mico in t e macia-

nal imperante, es necesario compatibilizar los sistemas tributarios, primero 

a escala nacional y posterior-mente entre los distintos pises i ntegrantes de 
1 . ' 

la regi6n 11 
- Esta es una de las resoluciones de las Segundas Jornadas Argenti-

nas de l a Tributaci6n y que surge del presente trabajo (Op. cit . ppa.g. ?24) " 

16 . "Aspecto de equidad en la renta potencial normal 

de la tierr:.l''. Por sup·,Jes to que tampoco este trabajo ha · sido comprendido, 

- ya que el Drº García Belsunce no lo comenta, s i no que lo califica; y el Dr. 

Luquí destaca que "trabajo solo 11 y que puede servir a los alumnos. Este im-

puesto indiciario implementado en su oportunidad en nuestro pa"ís plantea di-

versos problemas. Uno de ellos es la prel:ninencia de un concepto econ6mico-

el de eficiencia- sobre el tributario -el de equidad. Otro la posible concen-

traci6n del derecho de propiedad sobre las tierras agropecuarias en base a lo 

enunciado en el párrafo anterior. Mi traba'jo pretende solucionar ambos probl~ 

mas planteados, dentro del marco constitucional argentino. Ambos integrantes 

de l Tribunal no h~r: _ c_~?_r:_ndido __ e_l _ ~º_?texto y e~ _objetivo del estudio. 



En el ;rn~lisis a nterio1· no he considerado e l d i ci-..unen ver-

tido por el profesor Dr. Enrique Jorge Reig, porque l1'1 adoptado una metodolo-

g:fo. diferente para la evaluaci6n de las obras y publicaciones (Cf.: pag. 14 

2) Antecedentes: a) Obras y publicaci_ones científicas, del acta dictamen) • 

. r\cepta haber leído la C2.Pini6n d<:!l Dr .. Garcia BelsunE~· 

' 
Por lo tar1to, no podía iJ1clL1ir1o· en la metodología anterior, 

1 
1 

para su consideración. En priiner lugar, el pro~esor Dro Reig opina que mi té-

sis es e l trabaje de ''ma.yor relieve", pero lo juzga "menor que el del trabajo 

de tésis de su oponente". Asi lo expresa y sin 'fundamento de ninr-una naturale-

za. En segundo lugar evalua mis publicaciones en: "otros trabajos de relieve" r 

"menor relevancia"· y de "valor didáctico • ". o de divulgaci6n •• ~ no signifi-

can aportaciones de valía en favor de la posici6n del autor"; pero til11lbién sin 

exponer fundamento de 11inguna. naturaleza ( Toidem) ·. 

IV,l J1013atorio: 

Ruego al señor Decano confronte lo expresado e11 este 

punto con las opiniones vertidas en el acta dictamel'l por los integrantes del 

Jurado. Además, le sol:i.ci to verifique si los integrantes del Tribunal rela-

cionan con fundamento los méritos de los concursantes. 

Conforme a lo manifestado al señor Decano, solicito: 

l. Tenga por formulada la Í1llpugnaci6n previs.ta en el artí-

culo 25 de la ley 22~207 y artículo 40 de la Ordenanza 353, en tiempo y íonna. 

2. Tenga presente las insconsti tucionalidades impetradas 

y la preparaci6n del caso federal, para ocurrir o portunamente a la Suprema Cor­

te de Justica de la Nación, por la vía de rec~rso e1':traordinario. 

Je Se, sustancie la impugnación por los medios que corres-

ponda y en su momento se resuelva 

mentos dispues.t9_s en e1-if~lerpo de 
,::- I r.-.:_ ¡/{) J_,:::. · --T , / 

1
,"/ . 
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la anulación del concurso, por les funda-

éste escrito. 




